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D: L¡,, IN\i:F.S}ÓI,i i..1I :L ]:SAI.i.¡|LC RURAL Y LA S=;U:I)AD ALIIIEN-T.

-./
RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL NO. 2JI2Ol3.SED

Huanca;,0, B 6 [ic.20f3

\¿ISTO:

l-a TRANSCR PCION DE DIRECTORIO N" 051-SGE|I-SEDAM HYO.S.A., de fecha 18 de noviembre 2013,

del Jefe de la Oflcina de SecreiarÍa Genera e lniagen Instrtucional, dando cuenta de los Despachcs y

drspcsiciones adopiados por el Directoric en la Sesión ll" 022-20f3; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la R/ N' 124-2013-SHSA/OGPP de íecha i2 d¿ ¡oviembre 2013, el Jefe de la Oficina General

de Planificación y Presupuesto Gerente General solicita al lng. \/úilmer Saturno Ponce - GerentÉ General, la

aprobación mediante Resolución el proyecto de : "DIRECTIVA PARA LA ADQUIS|CIÓN, OTORGAI\4IEN 0
Y USo DE EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAI - ÉPP PARA EL PTRSUNAL ur LA riüPr<r¡.,\
SEDAIú HUANCAYO S.4.", el mismo formulado por la Unidad de Racionalización y Estadistica, Drrectiva

que es remrtiCa por el Gerente General a la Estación de Desoacho - Sesión de Directorio N" 022-2013 para

su aprobación a mérito del numeral 13 dei Aft. 49' Cel Esiatuto Sccial de la Emoresa, que establece las

atribuciongs del Directorio de'Aprobar los Reglamenios y [4anuales lniernos que rigen las actividades o'e la

Empresa en general";

Que, la Cficina Ce Secretaria Generai medianie TRANSCRIPCION DE DIRECTORI0 N' 051-SGEjj-
S=DAl'/ NYO.S.A., de íecha 18 de noviembre 20i3 119-11-2013), da cuenta ai Gerente Genei'al que el

en la Esiaci¿rn de Despachc N'C5, cue el Jele de la Oficina General de Pianiroa:ón y

!con. AlÍredo Perales Coi'illocia manifesió a¡te el treno que, la Directiva se reaiizó coi¡c

,,4r^*9

ínsecuencia de uM recomeildació¡ Ce ccntrol inteno. dispcniendo el Directorio i-emitir el Despacho N" C5

la Gerencia Gene;al pafa que previa erraluacrón y asesoramiento emita el acto adrnrnistrativo respe:tivo;

f,re, la -D.RECi \iA PARq LA A)lUlS CIO\, OrC?3arl:trI,,-io \ USO lE EQU|POS DE DRC-ECCIf\

PERSCNAL - EPP PARA EL P=RSCNAL D= LA ÉI'IPRESA SEDAM HUANCAYO S,Ar, esiablece los

procedimientos, requisitos y responsabilidades pa:a ia aCquisición, otcrgamienio y uso aCecuado de ics

ecuipos de pi"oiección personal - iPP, para ei oei-scnai de la empresa SEDAI/ HUANCAYO S.A., según el

tiro de lraba1o v riesgo presentes en el clesempeño ie sus Íuncicnes . con la finalidad c1s sa vaguardar ra

integridad , salud y bienestar del trabajaCcr cuiro desempeñc Ce funcicnes esiá suletc a riesgcs labci"al:s;

-.: - 1,---- :-:-.::: :.:::::t- :., ,s, : .::-S:-.::.-:..:--ii.,-sJi: :.:.:
¡?1! 0É ,á iíCr',¿ ú;i:-a,¡¿ =,a¡li;¡:,:. ¡ r-:S:; -e:i:. J;,::t" ,' -i:,.1 r..o.,J. ¡ :.ta:-,S -:i: -. i
OÍrf¡lra G,"nera de Ase-coria Legal y por. lefe del Ár=a de Recursos Hrimanos v Relaciones lndusiriales.
gai'antizando que la mrsma se encuertre enmarcalo e¡ las ncrmas de ia Ley de Seguridad y Salud en e]

Trabajo - Ley N'29:783y a su Reglamenro aprcbadc r¡rD.S. N'0C5-201!-T?;

Oue, es¡anic a b irspursrc ::r ei Dlrecicric e¡ ia !s:aci5¡ Ce Despacho N" 05 ajcpiado en le Sesión li'
---2.') a, E¡:¿.rl: 5¡c:¡ c=." l-.-:=:: ;.i.: . )¿.:- :i .:'z -- ¿ -'..'.'- .:- -:¿ i¿.s:::-..
i¿cal:

t
f
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PR¡ÍVIERO,.APROBAR A PArtir dE.IA IECNá IA"¡INECiIVA FARA LA A]QUISICIÓN, OIORGAI\4IENTC Y
USO DE EQUIPOS OT PNOTTCCIÓru PERSONAL - EFP FARA EL PERSONAL DE LA 

=IV?I,:SA 
SEDAI\,I

HUANCAYO s.A", la misma qire consta cje lX Tíiulos e Índice que forma pañe integrante c1e la presente
Resoiución.

sEGUND0,. DISPoNER a la Gerencia de Admjnistración y Finanzas a iravés del Área de F,ecurccs
Humanos y Relaciones Industriales, establezca las instrucciones y Tecomendaciones, asi como implemeniar
el control interno de supervisión y monitoreo del correcto uso, destino de los imolementos de seguriciad y
protección, dictando las medidas correctivas oportunas ante cualquier uso indebido, no uso, así coilo de su
resiitución inmediata en caso de deter¡oro producto deltrabajo cotidiano.

TERCER0.. REcoMENDAR a'1a Gerenc¡a de Administración y. Finanzas que el requerimiento y
características técnicas de los implementos de seguridad y prctección, ieberá establecerse co¡ participación
del Comité de Seguridad y Salud en el Traba¡o conformarJo por RESor I etnN llF GFRFr\ratA G=NlF-RAL

N'051-2013-SEDAIV HYO.S.A./GG de fecha 09 de abrit 2013.

o.' HAGASE de conocimiento la presente Resolución con las formalidades de iey ai órganc de
]nstitucional, a la Gerencia de Adminiskación y Finanzas. oficina Genei-al de planiícición y

, al Area de contabilidad General, al Area de Recursos Humanos y Relaciones lndustr;ales, al
oscar López Lizano - Representante de los Trabajadoi'es que actúa como secretario del comiié de

uridad y salud en el rrabajo. y a las demás instancias ad minisii-ativas para lcs fines pertinenies.

REGi§TRESE, COT',IUNíQUESE Y CÚMPLASE

/ri¡

í-É§,áS 45n!,áa,.1y.il 5 ^¿.
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OBJETIVO:

Establecer procedimientos, requisitos y responsabilidades para la
adquisición, otorgamiento y uso de los equipos de protección personal -
EPP, para el personal de la Empresa SEDAM HUANCAYO S.A. según el tipo
de trabajo y riesgos presentes en el desempeño de sus func¡ones.

II FINALIDAD

Salvaguardar la integridad, salud y bienestar del trabajador cuyo
desempeño de funciones está sujeto a r¡esgos laborales mediante el
otorgam¡ento de equipos de protección personal - Epp y el uso adecuado de
los mismos.

DIRECTIVA pARA LA ADQUISICION, OTORGAMIENTO y USO DE
EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL - EPP, PARA EL PERSONAL DE

LA EMPRESA SEDAM HUANCAYO S.A.

III DEFINICIONES

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo: Es un órgano b¡partito y
paritario constitu¡do por representantes del empleador y de los trabajadores,
con el objetivo de promover la salud y seguridad en el trabajo asesorar,
vigilar, prevenir y evaluar el cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento
lnterno de Seguridad y Salud en el Trabajo y la normativa nacional.

Equipos de Protección Personal - EPP: Son disposit¡vos, materiales e
indumentaria personal destinados a cada trabajador para protegerlo de uno

var¡os r¡esgos presentes en el trabajo y que puedan amenazar su
uridad y salud. Los EPP son una alternativa temporal y complementaria a
med¡das prevent¡vas de carácter colectivo.

Estándares de Trabajo: Son los modelos, pautas y patrones establecidos
por el empleador que contienen los parámetros y los requ¡sitos mínimos
aceptables de medida, cantidad, calidad, valor, peso y extensión
establecidos por estudios experimentales, investigación, legislación v¡gente o
resultado del avance tecnológico, con los cuales es posible comparar las
activ¡dades de trabajo, desempeño y comportamiento ¡ndustr¡al. Es un
parámetro que ind¡ca la forma correcta de hacer las cosas. El estándar
satisface las s¡guientes preguntas: équé?, ¿quién?, icómo y ¿cuándo?.

BASE LEGAL

Ley No 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento
aprobad o con D.S.No005-2012-TR.
Ley No 26887 - Ley General de Sociedades.
Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.
Ley N" 28411 - Ley General del Sistema Nacional de presupuesto
Público.
Ley Nr 28716 - Ley de Control Interno de las Entidades del Estado.
Ley No 29951 - Ley de Presupuesto Sector Público para el Año Fiscal
2013.
Decreto Legislativo No 1017 - Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento aprobado con DecTeto Supremo No 184-2008-EF y
mod if icatorias.



DIRECTIVA PARA L.A ADOU9CIAfi. O|ARGALIIE¡IÍO Y USA DE EQIJ¡POS DE PROIECCIO]V PERSOML - EPP, PARA EL PERSOM¿ DE LA EMPRESA SEDAM HUANCAfA S-A-

. TUO del D. Le?.72a - Ley de product¡vidad y Competitividad Laboral DS
No 003 -97.

. Reglamento del TUO de la Ley de productiv¡dad y Competitividad Laboral
D. S. No 001-96-TR

. Estatuto Social de Empresa de Servicios de Agua potable y Alcantarillado
N4unicipal de H ua ncayo S.A.

. Manual de Organización y Funciones de SEDA¡4 HUANCAYO S.A. - MOF.. Reglamento de Organización y Funciones de SEDA¡4 HUANCAYO S.A. -
R.O.F.

. Reglamento Interno de Trabajo -RIT.. Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado con R.D. No
09-2010 -s EDAt\4. HYO. S.A./PD.

. Directiva: Normas de Austeridad, Disc¡plina y Calidad del Gasto y de
Ingresos de Personal para el ejercicio 2013, aprobada con Resolución de
Djrectorio No038-2012-SEDAM.HYO.S.A./PD.

. Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura Año Fiscal 2013. aprobado con
R.G,G. NO 282.2011-SHSA/GG,

ALCANCE

Lo d¡spuesto en la presente Direct¡va tiene carácter obl¡gatorio en todas las
Un¡dades Orgánicas y para todos ¡os trabajadores de SEDAN4 HUANCAYO
S.A. bajo el rég¡men laboral de la actividad privada, que se rige por el TUO
del D. Leg. 728 - Ley de Productividad y Competitividad Laboral DS No OO3-
97 y su reglamento.

RESPO NSABILIDAD ES

La verificación del cumpl¡m¡ento de la presente, es de responsabilidad del
Gerente General, Gerente de Admin¡stración y Finanzas, Jefe del Área de
Recursos Humanos y Relaciones Industriales, As¡stente Social, Técnico en
Relaciones Industriales y Com¡té de Segur¡dad y Salud en el Trabajo.

v

I

El Gerente Comerc¡al, Gerente Técnico, lefe del Área de Ingeniería, Jefe del
Área d,e Mantenim¡ento, Jefe del Área de Operaciones, Jefe del Área de
Comercia I¡zación, Catastro y Med¡ción y Jefe del Área de Facturación y
Cobranzas, t¡enen la responsabilidad de efectuar el requerimiento equ¡pos
de protección personal - EPP, de acuerdo a los estándares de trabajo y' precisando las características técnicas y cantidades necesarias, así como la
Ver¡ficación de su uso por el personal a su cargo.

'El funcionar¡o responsable de cada Gerenc¡a u Oficina, está obligado
. cumpl¡r y hacer cumplir dentro de su ámb¡to las medidas establecidas en
J- presente Directiva, bajo su exclusiva responsabilidad, constituyendo falta

carácter d isciplinario su incumplimiento.

_,./.,óada trabajador es responsable de cumplir lo dispuesto en la presente
i.-:/directiva, coadyuvando con la finalidad de la misma, sujetándose a la

a

la
de

aplicación de las medidas disc¡pl¡narias correspondientes en caso de
incumplimiento.

Página 2



DlREcnvA PAM U ADQaslclo{, Af@GAMlENfo Y usa DE EAUPoS DE PRafEcctott PERSOIIAL - EPP, PARA EL PERS,,I.r'.L DE LA EMqRE'A ,EDAM H,AN'AIO s.A.

VII DISPOSICIONESGENERALES

7.2

7.3

7.7

7.9

7 .70

La Empresa, otorga equ¡pos de protecc¡ón personal - Epp, en mér¡to
a las normas ¡egales vigentes en el país/ en cuanto a Seguridad y
Salud en el Trabajo de acuerdo a la labor específica que desempeña
cada colaborador, teniendo en considerac¡ón los r¡esgos específicos
presentes en el desempeño de funciones por sus trabajadores y de
acuerdo al Principio de Prevenc¡ón, mediante el cual la Empresa debe
garantizar en el centro de trabajo, el establecimiento de los medios y
condiciones que protejan la vida, la salud y el b¡enestar de los
tra bajadores.

Los equ¡pos de protección personal - Epp no se otorgan en función
a los Tratos D¡rectos, Pactos y Convenios Colectivos o Laudos
Arbitrales suscritos entre la Empresa y las organizac¡ones sind¡cales.

La entrega de equipos de protección personal - Epp debe ser
complementada con capacitación y entrenamiento en seguridad y
salud en el centro y puesto de trabajo o función específica de los
trabajadores, considerando: ¡) contratación del personal bajo
cualquier modalidad y duración, ii) durante el desempeño de la ¡abor
y i¡i) cuando se produzcan camb¡os en la función o puesto de trabajo
o en la tecnología.

Los trabajadores, cualquiera sea su modalidad de contratac¡ón y que
mantengan vínculo laboral con el empleador y quienes se
desempeñan bajo modalidades formativas tienen derecho al mismo
nivel de protección en mater¡a de segur¡dad y salud en el trabajo.
En el caso de contratistas, subcontrat¡stas, empresas espec¡ales de
servicios o de prestac¡ón de servicios, la Empresa, tiene la obtigación
de verificar que quienes prestan el servicio a través de ellos, cuenten
con el adecuado nivel de protección en materia de seguridad y salud
en el tra bajo.

Es obligación del trabajador, usar adecuadamente los instrumentos y
mater¡ales de trabajo, así como los equipos de protección personal y
colectiva, s¡endo sujeto a la aplicación de med¡das disciplinarias en
caso de incumplim¡ento.

Los jefes inmediatos de Ios trabajadores usuar¡os de los equipos de
protección personal - EPP, tlenen la función obligatoria de ve,rificar y
controlar el uso de los m¡smos, debiendo informar ai Área de
Recursos Humanos y Relaciones Industriales en caso de no uso o uso
inadecuado. para efectuar los correct¡vos del caso, además de la
aplicación de la respect¡va med¡da disciplinaria.

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene, entre otras, la
función de realizar inspecciones per¡ód¡cas en las áreas
admin¡strativas, áreas operativas, instalaciones¡ maquinaria y
equipos, a fin de reforzar la gestión preventiva.

Se deberá considerar dentro de las características técnicas que cada
EPP debe llevar estampado el logotipo de la Empresa.

Cada trabajador tiene la obligación de utilizar los Epp otorgados,
desde su recepción hasta concluir el ejercicio, no siendo procedente
utilizar otros entregados en ejercicios anteriores, menos si éstos se
encuentren deteriorados, que pongan en riesgo su seguridad o que
deterioren la imagen de ¡a Empresa.

.5

.6
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A,2 PROCEDIMIENTO DE REQUERIMIENTO, COMPRA, ENTREGA
USO Y VERIFICACION DE USO

8.2.1 REQUERIMIENTO; El requerim¡ento lo efectuarán las
un¡dades orgánicas cuya m¡s¡ón y objet¡vos exige que cuenten
con personal a quienes se les debe dotar de Epp, para ello
deben considerar los datos siguientes:

- apellidos y nombres del trabajador
- puesto de tra bajo
- ca ntidad
- ta llas del trabajador
- frecuencia de otorga m iento
- estándares de trabajo o características técnicas.

La cantidad y frecuencia de otorgamiento está en función a
cada puesto de trabajo que requ¡ere otorgamiento de Epp, de
acueTdo a la función que se realiza.

Para el caso de los estándares de trabajo o característ¡cas
técnicas, deberán tomar en cons¡deración la protección de los
trabajadores de acuerdo al pr¡nc¡pio de prevención, las
func¡ones que se ejecutan en cada cargo, los avances
tecnológicos y la calidad de los EPP.

Las unidades orgánicas requirentes solic¡tarán soporte técnico
al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Empresa.

En caso de que los estándares de trabajo o característ¡cas
técn¡cas requ¡eran detalle espec¡alizado, se solicitará
asesoramiento técnico a profesionales internos o externos y/o
entidades especializadas en el tema.

Dentro del requerimiento se deberán ¡ncluir EPP que son de
mayor necesidad y/o frecuencia de uso, a fin de contar con un
stock mínimo en caso de deterioro de los otorgados.

El requer¡miento debe efectuarse dentro del primer mes de
cada ejerc icio.

.2.2 CONSOLIDADO: El consolidado de los requerimientos lo
efectuará el Área de Recursos Humanos y Re¡aciones
Industriales a través de la Asistente Social y Técnico en
Relaciones Industriales.

En dicho consolidado, se debe prec¡sar el puesto de trabajo, el
nombre del trabajador que se desempeña en dicho puesto de
trabajo y el detalle de la dotación de EPP que corresponde por
ca r9o.

El consolidado debe efectuarse dentro de la segunda quincena
del mes enero de cada año fisca¡.
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8.2,3 COMPRA: El proceso de compra lo efectuará la Gerencia de
Administración a través del Área de Logística, de acuerdo al
tipo de proceso de adqu¡sición y plazos establecidos.

La compra debe efectuarse dentro del primer trimestre de
cada año f¡scal.

8.2.4 ENTREGA: La entrega de los EPP lo ejecutará el Área de
Logíst¡ca a través del As¡stente de Almacén y/o Técnico de
AImacén, en cuyo momento se deberá suscribir los formatos
respect¡vos de salida de almacén de los Epp y firma de
compromiso de uso, sujeto a sanciones disciplinarias de
acuerdo al R.I.T. en caso de incumplimiento.

La compra debe efectuarse dentro del primer trimestre de
cada año fiscal.

8,2,5 VERIFICACION DE USO Y REEMPLAZO:

La verificación de uso estará a cargo de:

a) lefe Inmed iato
b) Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo.
c) Jefe del Area de Recursos Humanos
d) Asistente Socia I

e) Técnico en Relac¡ones Industr¡ales
f) Técnico Admin¡strativo de la Un¡dad de Escalafón

Todos los antes menc¡onados deberán informar a través de las
instancias correspondientes, a la Gerencia General, en caso de
verificar el no uso de los EPP por parte de los trabajadores, a
fin de que dicha instanc¡a aplique las medidas discipl¡narias
correspondientes de acuerdo al Reglamento Interno de
Trabajo - R.LT..

La verif¡cación debe efectuarse en forma permanente e
inop¡nada.

El reemplazo de los EPP se realizará en forma anual, en cuyo
momento cada trabajador deberá devolver al Asistente de
Almacén todos los EPP otorgados en el ejerc¡cio anterior, en el
estado en el cual se encuentren.

Dicha devolución constará en un formato preestablec¡do, y la
devolución deberá coinc¡dir con lo reg¡strado en el formato de
entrega del ejerc¡c¡o anterior.

PROHIBICIONES

8.3.1 La Asistenta Social tiene prohibido recibir del almacén y
entregar los EPP a los trabajadores, siendo ésta función de los
serv¡dores del Almacén Central.

8.3.2 Los funcionarios a cargo de las unidades orgánicas requirentes
tienen prohib¡do solicitar la adquisición de Epp que no se
ajusten al puesto de trabajo que desempeña cada trabajador,

8.3
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pretendiendo generar igualdad o similitud. ya que lo que prima
es el t¡po de labor y funciones de cada trabajador.

8.3.3 Los trabajadores usuar¡os de los EPP, t¡enen terminantemente
proh¡b¡do utilizar los EPP fuera de la jornada laboral,
asim¡smo, evitar acciones que riñan contra la moral y las
buenas costumbres o que pongan en riesgo la lmagen de la
Empresa.

8.3.4 Los trabajadores usuarios de los EPP, tienen proh¡bido recib¡r o
entregar en calidad de préstamo los implementos otorgados, a
fin de evitar transm¡sión de enfermedades u otros.

DISPOSICIONES COMPLEM ENTARIAS

9.1 Las un¡dades orgán¡cas que usualmente rec¡ben visitas de delegaciones
externas como: centros educativos, ¡nstituciones u otros a las
¡nstalaciones de la Empresa, que impliquen riesgo, como es el caso de
Planta de Tratamiento, Estaciones de Bombeo y/o Reservor¡os,
captaciones u otros, deberán brindar las condic¡ones de seguridad
n ecesa ria s.

9.2 Todas las unidades orgánicas, funcionarios y trabajadores que tienen
participación en el proceso que incluye: requerimiento, consolidado,
compra, entrega y verificación de uso y reemplazo de Epp deberán
coadyuvar al cumplimlento oportuno y evitar sanciones para la Empresa
de acuerdo a las normas legales vigentes.

IX
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